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SECRETARIA. Expediente Nº 23- 001- 31 -05 -003- 2021-00129-00 

Montería, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024). 

NOTA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que, las 

entidades MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO y JUZGADO 

SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA, en respuesta al oficio N° 0186 del 02 de junio de 2023 y al oficio N° 

0444 del 19 de octubre del mismo año, en la que informan y pone en conocimiento 

el oficio remitido por esta autoridad, adjuntado seis (6) y tres (3) folios en formato 

PDF. Por otro lado, se encuentra que el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA no se 

ha pronunciado al oficio N° 0443. 

 

Así mismo, le informo memorial  de impulso del  apoderado judic ial  del  

demandante y que está pendiente por fijar fecha para la realización de la 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T y S.S. PROVEA. 

 

MIGUEL RAMÓN CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2021-00129-00 

Demandante ALCIDES MANUEL POLO SUAREZ 

Demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

ANDRES DE SOTAVENTO Y EMPRESA REGIONAL 

CIENAGA GRANDE “ERCA S.A.” 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 

nota secretarial que antecede. 

Examinado el expediente, observa el Despacho que mediante auto de fecha 23 de 

mayo de 2021 se ordenó oficiar al MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE SOTAVENTO, 

a fin de que informara el status actual de la empresa oficial de acueducto alcantarillado 

y Aseo del Municipio de la demandada en cuestión y certificación del tiempo de servicios 

laborados por el demandante en la entidad, orden que fue cumplida con la remisión 

de dicha documentación al correo electrónico con que se cuenta en este Juzgado 

en fecha 13 de julio de 2023. 

mailto:J03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Edificio Isla Center Calle 24 Avenida Circunvalar Segundo Piso Local  S-7 Tel. 7890050 

EXT. 213 J03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Por otro lado, se encuentra que el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA, allega respuesta del oficio 

N°0 444 del 19 de octubre de 2023, informando que no fue posible el envío del 

expediente teniendo en cuenta que la última actuación del proceso fue el rechazo 

de la demanda del 05 de octubre de 2016, por lo que, al encontrarse terminado, 

no reposan en sus libros de Despacho más anotaciones del proceso 

23001333300720160030600.  

 

De la documentación relacionada, se ordenará su incorporación al expediente y se 

dará traslado al demandante por el termino de tres (03) días para su conocimiento. 

 

Seguidamente, mediante oficio N° 0443 al DEPARTAMENTO DE CORDOBA se le 

ofició para que se sirviera aportar los certificados de los tiempos de servicio 

laborados por el demandante el señor ALCIDES MANUEL POLO SUAREZ C.C 

N°11.056.012 en la Empresa Oficial De Acueducto Alcantarillado y Aseo Del 

Municipio De San Andrés De Sotavento – Córdoba, sin embargo, no se avizora 

pronunciamiento al respecto, por lo que el Despacho reiterará la solicitud a fin de 

que remita respuesta del oficio N° 0443, en lo referente al certificación de los 

tiempos de servicio laborados por el demandante el señor ALCIDES MANUEL 

POLO SUAREZ C.C N°11.056.012 en la Empresa Oficial De Acueducto Alcantarillado 

y Aseo Del Municipio De San Andrés De Sotavento – Córdoba o en su defecto 

explique las razones por las cuales no ha procedido de conformidad. 

 

Así las cosas, se fijará el día 09 de julio de 2024 a las 09:00 A.M para llevar a 

cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T y 

S.S, Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007 y dar 

implementación de las herramientas tecnológicas dispuestas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, en el que el Despacho adoptará las medidas necesarias para la 

comparecencia de cada una de las personas que no cuentan con los medios 

tecnológicos. 

 

 

ORDENA 

 

PRIMERO: INCORPÓRESE al plenario la documentación remitida por las 

entidades MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO y JUZGADO 

SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA, recibidas en el correo electrónico institucional con que se cuenta en 

este Juzgado, por virtud del artículo 173 del C.G.P. 

SEGUNDO: DÉSELE TRASLADO por el termino de tres (3) días a la parte 

demandante de dicha documentación. 

 

TERCERO: REQUIERESE al DEPARTAMENTO DE CORDOBA para que se 

sirvan dar pronunciamiento al oficio N° 0443 de fecha del 19 de octubre de 2023, 

respecto al certificación de los tiempos de servicio laborados por el demandante el 

señor ALCIDES MANUEL POLO SUAREZ C.C N°11.056.012 en la Empresa Oficial De 

Acueducto Alcantarillado y Aseo Del Municipio De San Andrés De Sotavento – 
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Córdoba, proferido en razón a la respuesta emitida por el Municipio de San Andrés 

De Sotavento de fecha trece (13) de julio del 2023, documentos que se anexarán 

a la respectiva comunicación; o en su defecto explique las razones por las cuales 

no ha procedido de conformidad, por lo expuesto en precedencia. 

 

CUARTO: FIJESE como fecha y hora el día 09 de julio de 2024 a las 09:00 

A.M para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento, de que trata el artículo 

80 del C.P.T y S.S, por lo anotado en precedencia. 

 

QUINTO: El enlace para conectarse a la audiencia fijada es el siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/21019907 y el link del expediente digital es: ORD. LAB. 

RAD 2021-00129 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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